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M ¡ S L A P R O Y I I C I A D E J I M 

PARTEOFICIAL 
FresideDeia del Consto de Ministros 

S S . M M . ' el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) eonti-
aúan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaceta del día 12 de Febrero.) 

-Eu el (iia i 3 Je M;i:?.o próximo sa 
subastarú ia coaUata del BetviCiO do 
conducción diaria de Is correfpoo-
dencis de ¡de y Tuelt» cutio 1» Es
tación férrea' d¿ La Rub'.u y lo Ofi-
cins de Correos do Villablir.o, sir 
viecdo á Dehesas, Carrocerii; La 
Mogdoleo», Qaiotanüla, Bie'lo, Ve 

. garienza'jOau>a¿t¡, Vi l Iaouevé .Seu-
ta, Uuriasde Pn-edes, ViUatqneaia-
do y Riosouro, bajo ci tipo de 6.980 
pesetas aputilcs y (iemáei coafiicio 
i¡es del pliego que se halla do E a n i -
fieeto eú' la Secretarm do este ü o 
bierno. 

. Hasta el día S del ÜIHÍÍDO, A los 
diecisiete huras,'podrán presentarse 
pliegos para optar á la siibistu, en 
este Gobierno civil .y en b.o Alca! 
dias de L-j Kobla, Murías do Pare
des y Villablino. 

Leóo 10 de Febroio de 1905. 
1.1 Gobernador, 

L . DE IRAZAZABAL 

Vlrcnlnr 

A fie de. cumpiimectar lo ordena
do por el limo. Sr. Director g'íceral 
deÁdujinisti'acióu kcul.de oruea del 
Sr. Ministro da la Goberoeción, en 
telegrama d o t e h a b dol actual, he 
dispuefto quij por todos los Sres. Al
caldes de los AyunUm^utos de esta 
provincia, se remitan .'i la Sección 
de Cuentos manicipslesdo esto Go
bierno, en !;l improrrogobio piózo ds 
dita dias. un esladu COÜ los uutos s i
guientes: 

1. ° Exieteacift que. resuitó en la 
Coja municipal cu 31 do Diciembre 
do 1!)04. 

2. ° Créúitos peudientes do cobro 
en esn fecho. 

S.' Ob'.igacioiies pendientes de 
pago en la mismo fecha. 

Lo que hsgo aúbf.r á ios referidas 
Srcs. Alcaldos par;, su más exacto 
cudiplimieuto. 

León 11 de Febioro de i 905. 
E l Goberondor, 

S.. l ie Iraznzaltal 

JUNTA PROVIMOIAL 
DS INCTP.UCCIÓN PÚBLICA D!i LEÓN 

Anuncio 
Se hallau eu la Secretaría de esta 

Corporacioü los titules administra
tivos de miri'.bwmk-ntoe interinos 
siguientes, que ¡osinteresados pon-
de:? presentíirse á recocer: 

D. Gerardo Ditz G ircia. nombra
do Maestro para la Escuela de Vi-
llanuova del Arhoi (Villaquilambre), 
con la dotscióu anua! de bOO pesetas 

D. Ramón Rndriguez y Rodrí
guez, para la de Fontona (Fabero), 
con bOO pesetus. 

D. V&ieriuno Udino Carro, para 
la de San U-unio de la Vrga (Sm 
Justo de la Vegu), con 312,50 pe
setas. 

León 9 de Febrero do 19')5. 
E l Oobarnador-Preaidante, 

l j . de Irniuzabal 
El Secretarió, 

M n n n c i ^Capelo 

SIlJiISTERIODE INSTRUCCION PUBLICA 
~y I3E:L.LAS A R T E S 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.r La ley de presupues

tos do ü9 do Diciembre de-1908, 
puesta en vigur pava el presente 
año económico por el Real decretó 
do '.'9 de Diciembre.úitióio, uo con
signa crédito s i g u i ó , para el pago 
de.las otouciones de pureo.-al aduji-
aistrativo, materiai y alquileres de 
lns Escuoioa Normales Superiores de 
Maestrea da A l i c a n t e , Córdoba, 
Huesca, Jaén, León, Murcia y Pon
tevedra, y de Maestras da Aüc-inte, 
Badajoz, Burgos, Córdoba y Málaga; 
y teniendo eu cuenta ia ineludible 
obligación que las Diputaciones tio-
net-. do sufragar estos gastos; 

S. M. e! Rey (Q D. (i ) se ha ser
vido disponer que durante el pro
seóte ejercicio las Diputaciones ci
tadas, eu vez de ingresa? en el Te
soro público las Cdntidaiios corree-
porutioctes ¡i las referirías at'.'ccio-
nes, las abonen diroctameiite, con 
arreglo á las siguientes plantillas: 

Personalcdminislrativo de las Escue
las ds Maestros 

Escribiente, 999 pesetas. 
Oui.eeijc, 750 pesetas. 
O.-denanzi-portoi'i). 650 poretas. 
Gastos da oficina, 400 pesetas. 
UiiStuS de material, 2.600 pesetas. 

Escuelas Superiores de Maestras 
Esc.ribiecte, 750 peíetas . 
Coneerje, tiUO pesetas. 
Ortíeuane-i-portero. 500 pesetas. 
Gastos rio materia!, '¿.600 pese-

tos, y las cantidadt's i q*e se ascien

dan los alquileres de los locales que 
ocupen las respectivas Escuelas. 

De Real orden lo digo d V. E . pa 
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E muchos silos. 

Madrid 1." de Febrero de 1905.— 
Juan de la Cierva. 
Srcs. Ministros do Hacienda y Go

bernación. 
(Gaceta del día 7 de Febrero} 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Febrero de 1905 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satietacer las obliga 
clones que vencen en dicho mes. la cual forma la Contaduría provin -
cial en cumplimiooto del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
los modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos oíligatorios i inexcusables 

Contribuciones, seguros y reparaciones 'en-el Palacio provin
c ia l . . . . . . . . . . . . . 

Instrucción pública: Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
BeneficenciariEstaucias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de.Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas, publicación del BOLE
TÍN OFICIAL, timbro y correo . . . . 

Deudas: Pago A cuenta de las deudas coutruidas 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones im 

puestas por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obügaciours que afectan á esté servicio 

- SUMAN'KST'IS GASTOS . 

Gastos obligatorios diferibUs 

Gastos de representación del Sr. Presidente do la Diputación 
y diotas á ios Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastas de material de o f i c i n a s 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras. . . . 
Gastos imprevístjs 

SUMAN ESTOS CASTOS 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material ds la Imprenta provincial 

K E S U M E i V 

Importan los gastos obligatorios ó inexcusables. 
Id. id. id. diferibles 
Id. id. voluntarios 

TOTAI. GENERAL 46.993 33 

CANTIDAD 

Pesetas CU. 

650 
5.000 
2.000 

22.000 

2.600 
50 

1.500 
. 7 . 0 0 0 

: 50O 

41.200 

893 33 
1.000 » 

100 > 
5ÜÜ . 

2.993 33 

2.800 > 

41.200 • 
2.993 33 
2.800 » 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provit,cial para 
el mes de Felwero de este año, la cantidad de cuarenta y seis mil nove
cientas noventa y tres pesetas y treinta y tres cént imos . 

León 30 de Euero de 1905.—Ei Contador de fondos provinciales, S a -
lusliano Pesadilla. 

Sesión de 4 de Febrero de-1905.—La Comisión, previa decUrscióa de 
urgencia, acordó aprobar la presente distribución de f iados, cuvo por
menor se publicará»u el BOLETÍN OFICIAL ii ¡os debidos efectos.—El Vice
presidente accidental, I / . Balbuena Qiromla.—El Secretario, Garda . 
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Montes de utilidad pública Distrito forestal de León 
Ejecuc ión del plan de aproveeliamlentos para el a ñ o forestal de 1904 á 1905 , aprobado por R e a l orden de 13 de Septiem

bre de 1 9 0 4 

S E G U N D A S S T 7 B A S T A . S 
Habieodo reBultado desiertas varios da las primeras subastes celebradas coo arreglo al aunueio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

correspondiente al dia 16 de Noviembre de 1804, relativas al aprovechamiento de pastos de los terrenos titulados Puertos Pirenáicos, se hace saber que 
en las respectivas Alcaldías se celebrarán las segundas en los días y horas que se expresarán, rigiendo para ellas y para la ejecución de los aprovecha
mientos, las mismas reg las ; condiciones que se publicaron ea la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia correepondieute al dia 26 de Octubre 
de 1903. 

(1) 

S U B A S T A S 

Una., 

Una.. 

Una.. 

Una.. 

Una. . 

Uoa.. 
Una.. 

Una.. 

Una.. 

Una.. 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 
Una. . 
U n a -
Una. . 

Una.. 

Una. . 

W 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cobnllanes., 

Cabnllanes.. 

Cabnllanes.. 

Cabnllanes.. 

Láncara. 

Láucara. 
L ineara . 

Lineara . 

L ineara . 

Riello. 

Acebedo. 

Acebedo. 

Acebedo.; 

Acebedo.; 

Boca de Muérgano. 

Boca de B a é r g a n o . : 

Boca de Hoérgano . 

Bocado Hoérgano . 

Buroa 

Baróa. 

Burón. 
Barón. 
Buróo. 

Burón. 

Burón., 

Burón.. 

(3) 

P U E B L O S A OUE P E R T E N E C E N 
LOS P U E R T O S 

(«) 
NOMBRE 

de los puertos qne se com
prenden en cada subasta 

(«0 (6) 0) 
IVómero y daae de cabezas 

igfleae anlorlMnen eada puerto 

Lanar Cabrio I Caballar 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

ÍOrino 
Vega-Redonda. 
R e b e z o . . . . . . . . 
Kañadoiro , 
L a g ü e z o . . . . . . 

Í
Ceboüedo 
Abesedo ; 
Voginaluenga.. 
SobrepeBa. . . . . , 

Lago IPuflín 
MerojySomiedo v . ) {£&«. : 

Penal U . 

Caldas. 

Lagüel les . 
Rabanal. 

750 
450 
750 
500 
H75 
810 
250 
310 
750 
750 

1.9Ub 
1.805 
1.000 

900 
500 
500 

»7Ü0 
625 
«25 
500 
850" 
375 
500 

. 250" 
" 5U0 

375 
' 875 

125 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A f t O 

V a l m a j o r . . . . . . 
E l C u e t o . . . . . . . 
Valdepiornedo.. 
;rarrio de Abajo. 
P e r r e r a s . . . . . . . . 
A r e n g a . . . . . . . . 
La C o l l a d a . . . . . . 
Sar/ Lorenzo. . . . ' 
Colladas. . . . . . . . 

B n K f e i . . ' ' ILss Agujas . . . . 
Robledo . . . . . -.'FonUnales 
S e n a . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . i L a P e f l a ; . . . . . . . 

FormigoDes. 

Salce.. Agecellin. 
La Perrera.. 
Los Arcos . . 

Acebedo.; 

La U ñ a . . . . . i . 

L i e g o s . . . . . . . . ; ' . . 

Acebedo y La U ñ a . 

Boca de Hoérgano , Los Espejos. 
Barmedo ; Villafrea 

Llánaves . 

Portilla:. 

Siero... 

Barón., 

Burón, Laño, Polvoredo y Re-
tuerto 

Casasuertes 
Cuénabres 
Cuénabres y Casasuertes 

Lario y Polvoredo 

Pelvoredo. 

Retuerto.. 

ICuesta-Rusa: . . ; . . . . 
H o j o - 3 s j e r o . . . . . . . , 
C a s a l i u a s . . . . . . . . . . . 

| L a Cuesta . . . . . . ; . , 

Í
R i c a c r . b i e l l o . . . . . . . . 
B a o l l o s o . . . . . ; 
Las Trav iesas . . ; . . . - : 

)La H o r c a d a . . ' . . . . . . . 
Las Calares. . . . . . . . . 
El Hoyo . . . . ; 
La Solana y Los M oslares 
VaUletapoa 
Vaidevm>llus 
Lo Flor y M u r a . . . . . 

¡Xaranco y Ospinos . . . . 
¡Piedrasoba v La Dehesa 

( Aviescol y Pe&apiceta y 
otros. 

Puerma y Mosto]ai.. 

ILas L u n a n a s . . . . . 
Vallmes 
El . Hoyo 

I P i c o u e s . . . . . . . . . . . . 

!

Boria . . . . . 
La Pocfria 
Las C a s t e l l a n a s . . . . . 
Los Lluviles 
Cantil.. 
Las Corbas 
Casoya 
P e ñ a p e q u e ñ m a . . . . . . 
Valquerque 
CarceJo y E l Escobio 
Fedroya... 
Mo&ones 
Vocenes 
Parme . . . 
E l Collado 

250 
.. 700 

600 
«00 
750 
460-
7110, 
600 
524 

• 750 
.750 
524 
75» 
528 
850 
800 

709 
800 
700. 
300 
850 
524 
500 

1.050 
650 
850 
500 
950 
700 
621 
850 
660 
H50 
750 
650 

1.050 
564 

20 
10 
20 
10 
20 
15 

5 
8 

20 
20 
40 
30 
20 
16 
10 
10. 
20 
10 
10 
10 

5 
'8 
10 

5 
10 

.10 
20 

3 

20 
20 
14 
14 
20 

• 10 
.20 
16 
10 
19 
19 
10-
1» 
10 
17 
16 

14 
16 
14 
6 

17 
10 
16 
20 
13 
20 
10 
20 
20 
12 
30 
14 
13 
20 
18 
20 
10 

10 
6 

10 
6 

10 
10 
6 
6 

10 
10 
15 
12 
12 
10 
• 6 

6 
10 

6 
6 
6 
6 

• 6 
" 6 

6 
6 
6 

10 
3 

10 
•10 

8 
8 

••10.: 
6 

10 
8 

;. 7 
10 
10 

10 
7 

12 
15 

8 
11 
8 

12 
7 
6 

12 
8 

10 
6 

15 
10 
8 

10 
8 
8 

10 
8 

12 
6 

(«) 
TIPO 

DE 
TASACIÓN 

Paeua 

(9) (10) (11) 
Fecha en que se cele
brarán las lubafilas 

Mea Dial Hora 

4.421 Upebrero.. 

612 

2.986 

1.925 

2.006 

402 
207 

710 

•207 

1.520 

1.674 

487 

;;u£6q 

. .490: 

3.102 

1.393 

) 2.699 

422 

2.454 

1.174 

575 
502 
688 

1.055 

1.143 

1.292 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem;., 
Idem., 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Febrero. 

Idem. . . , 

I d e m . . . . 

Idem...-, 

Idem. . . , 

Idem. . . , 

Idem. . . , 

Idem. . . 

I d e m . . . 

Idem 

Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

23 

23 



(1) (2) (3) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (U) 

Una.. 

Una. 

Una., 
Uuo., 
Ouo., 
Una., 
Una., 
Una.. 

U n a -

Una.. 

Una.. 

U n a -

Una . . . 

Una. . 
U n a -
Una.. 
Una, . 

Burón 

Li l la . 

L i l l o . . . . 
L i l l o . . . . 
L i l l o . . . , 
Heyero . 
Beyero., 
Reyero., 

Riafio., 

Riafio., 

Riaño., 

Riafio., 

Salamón 

V e g a m i á n . . 
V e g a m i á n . . . 
Villayandre. 
Villayandre. 

Vegacerneja y Éscaro . 

Cofifial. 

Camposolillo. 
Redipollos... 
Solle 
Pallide 
Reyero 
Viego 

Cebolleda 
Mirón, Pradomayor y 

Las Hazas 
E l Borugo 
Tronisco 
Fontesguera 
Pandóte 
Lá Cabré ru 
Vuldesolle. 
Remolina 
Valdegueenda 
Los Bivertf 
La Solana 
Valverde, 
La Collada 

A D C , l e s L l e r e n e a 
IRediornoB de Arr iba . . 
(Rediornos de Abajo. . . 

* „ „ . . „ (Campriorjdo. 
E 3 C " 0 • • • • • ¡ P e B a m u r a . . . 
Horcadas y Tejerina . . . . . . . . . .|Pefiallampa . 

ISubrepeñs . . 
Llordas 
Tendefia. . . , 
B o r i n . . . . . . . 

, L a S i e r r a . . , 

SValdelampa. 
Demedios... 
L lordas . . . . . 
Vioba 
Pigot 
Horcadilla 
Tedejo 
O a i l e s . . . . . . 

L o i s . . . 

Rucayo . . . 
V e g a m i á n . 
Argovejo.. 
Remolina.. 

750 

1.000 
1.284 
1.000 

500 
500 
750 

2.500 
1.000 
1.000 

750 
700 
500 
600 
648 
600 
600 
700 
700 
750 
900 
460 
800 
750 
700 
350 
300 
250 
150 
500 
500 
500 
600 

U n a -

U n a . . 

Cármenes . . . . . . 

C á r m e n e s . . . . . . 
Canseoo... 
Piedrafita. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 
jMurias ¡ .11 . 400, 

• '" •¡Peredil lay Valdemantio 448 
. . . , . . . . ¡ ( J ú c i p e f i a | • 400 

19 

20 
20 
20 
10 
10 
19 
30 
20 
20 
19 
20 
10 
i4 
14 
14 
14 
20 
20 
19 
20 
10 
20 
19 
20 

9 
8 
5 
5 

10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

10 

12 
14 
12 
6 
6 

10 
14 
12 
12 
10 
10 
6 
8 
8 
8 
8 

10 
10 
10 
15 
6 

10 
10 
10 

6 
6 
6 
3 
6 
6 
6 
8 

1.415 

2.227 

402 
611 

1.948 
804 
804 
611 

2.961 

I . 1 Í 0 

611 

2.943 

870 

402 
402 
402 
487 

690 

327 

Febrero. 

Idem. . . , 

Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem. . . , 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem. . . 

Idem!. . 

Idem... 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

Febrero., 

Idem 

25 

27 

27 

25 

25 

12,30 

11 

11,30 
12 
12,30 
11,30 
12 
12,30 

11,30 

12 

12,30 

12 

12 
12,30 
12 
12,30 

12 

12,30 

León 6 da Febrero de 1905.—El Ingeniero Jtf.;, Jesé Priete. 

CÜERP0' NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E Ó N 

Hallándose ejecutadas las demarcuciónes dé las minas que abajo se rel.cionan, en observancia del árt. 44 del Reglamento de 17 de Ábril. de 1903, 
el Sr. Gobernador civil ha decretado que dentro del plazo de diez dios, contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se'publiq ue en el 
BOIETÍN, ee consignen los reintegros por pertenencias y por titules de propiedad que abajo también se detallan, con ios timbres móviles corres pondien-
tes; en la inteligencia, que si dejaran transcurrir ese plazo los interesados sin haberlo verificado, ee declararán fenecidos los expedientes respetivos, 
con arreglo al art. 46 del citado reglamento. 

INTERESADOS 

D. Luis L o b i t . . . . . . . . . . . . . 
M.'Carbayeda y Compañía. . 
D. Lisardo Martínez 
A. Clavena y Compañía . . 
D. Eduardo Argenti 

1 Fortunato Fernández. 
t Sixto Rodríguez . . . 
> Policarpb Herrero 
» Adolfo M o r o . . . . . . . . . . . 

, » José A l v a r e z . . . . . . . . . . . 
• Bernardino G o n z á l e z . . . . 

VECINDAD 

L a Coruña . . . . 
G y ó n . . . . . . . . . 
San Sebastián. 
O i i o n . . . . . . . . . 
Uadnd 

Aller 
Oviedo 
Ñáredo dé Penar. 
Sev i l l a . . . . 
Verdiago 

-MINAS 

Ins i s t enc ia . . . . . . . 
Las Dos Voces . . 
José Luis 
Florina. . . . . . . . . . 
Número 18 
Fortunato 2 . ° . . . 
Allerona . . . . . . . 
P i l ar . . . 
La Bastilla. . 
Santa Agueda . . . 
Teresa Gorízilez., 

Número 
del 

expe
diente 

H.117 
3.320 
3.358 
3.360 
3.864 
3.366 
3.367 
3.368 
3.375 

.3.377 
3.383 

' Mineral-

P lomo . . . . 
Antimonio 
Hierro . . . . 
Antimonio 
Hulla . . . . 
H i e r r o . . . . 
C o b r e . . . . 
Antimonio 
C o b r e . . . . 
Hierro . . . . 
Plomo. • . . 

Ayuntamientos 

Boñar 
Maraña . . . . . . . . . . 
C a r u c e d o . . . . . . . . . 
Maraña 
Alvares 
Pola de G o r d ó n . . . . 
Vega de Valcarce . 
R i a ñ o . . . . . . . . 
Cármenes 
Carrocera 
Villayandre.. . . . • • 

Número, 
de 

perte
nencias 

| p a i 

12 
80 
T¿ 

177 
127 
82 

8 
50 
20 
80 
37 

f o*t en papel de reln* 

30 
200 
180 
432,50 
127 
82 
20 

125 
50 
80 
92,50 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20. 

Lo que se pone en conocimiento d é los interesados; advirtiéndoles que este anuncio surte los efectos de ¿otificación personal. 
León 10 de Febrero de 1905;—El Ingeniero Jefe, J¡. Canluhpiedra: 

OFICINAS DE HACIENDA' 

• ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
DE l i PROVINCIA DE 1EÓN 

Terr i tor ia l 

Anuncio 
Esta Administración encarece de 

los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta piovin-
cia, para que si por equivocación 
hubieran recibido el reparto de te
rritorial, per rústica, del Ayunta
miento de Santal Martat, del co 

niente a ñ o , se sirvan devolverlo 
á esta Administración ó remitirlo al 
citado Ayuntamiento, pero en este 
caso, dando cuenta á esta Adminis
tración. 

León 11 de Febrero do 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

# 

Patente* de Médieos 

Circular 
Esta Administración llama la 

atención á los Sres. Médicos y Mé

dicos-Cirujanos, por última vez, pa
ra que presenten el alta de la paten
te que deseen obtener para ejercer 
la profesión en el corriente año , 
pues no obstante lo dispuesto en el 
art. 2 del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894, son varios los se
ñores Médicos que aun no han cum 
plido con aquel deber. 

Y con el fin de evitarles las res
ponsabilidades á que les sujeta los 
articulos 8." y 9." de dicho Real de
creto, antes do sacar la relación de los 
que han solicitado la patente, en 
cumplimiento del art. 4.°, para publi

carla, he creído de mi deber advertir 
& los Sres. Médicos, que procuren, 
antes de fin de mes, presentar el . 
alta, porque,: de otra manera, la 
Administración se verá en el caso, 
sensible, de publicar los nombres y 
domicilios en donde los Sres. Médi
cos ejercen su profesión sin obtener 
la patente necesaria, dando comien
zo asi al expediente de ocultación 
ó de defraudación que habrá de 
instruirles la Invest igación de Ha 
cienda y esta Administración, se
g ú n los casos, para exigirles el du
plo de la patente de primera clase, 



t 

•i 
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coa arreglo á la población do aa re
sidencia. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes 
dispongan que la presente circular 
llegue á conociniento de los seño
res Médicos que ejerzan la profd-
sión dentro del término municipal, 
pars que los que no hayan solicita

do la p. tentó, lo verifiquen sin pér
dida de momento, si no quioren ver
se envueltos en aquellas responsa
bilidades. 

León 10 de Febrero de 1905.— E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Mor.íero y Daza. 

A Y U N T A M I E N T O OE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Mes de Febrero Ejercicio de 1905 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 

Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado aBo de 1903. 

1.'— Osstos oiligalorioi de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y'conservación y reparación de los mismos. . . 

Instrucción pública oficial 
Contingente carcelario 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducción do pobres 

transeúntes y socorros domiciliarios 
Suscripciones • • 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y admioistración de dicho impuesto 
Contingente provincial 
Intereses de empréstitos, deudas, censos y cargas. 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales 

T O T A L . . . . . 

2,°—Quitos obligatorios dé pago diferible 

Haberes á las clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alca ld ía , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Policía urbana y r n t a l . . . . . . . i . : . . . . . . ¿ . . . . . . 
Imprevistos.. . v . . . 
Construcción, conservación y reparación de obras pública* 

cuyo coste corresponde al Municipio... 

:TOTAL. 

. 3."—Quitos de carácter voluntario 

Para los dé esta í n d o l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato..... 
Id. los id. id. de id. di fer ible . . . . . . 

' Id. los id. de carácter voluntario., 

TOTAL GENERAL 70.471 43 

PBSSTAS CTS. 

.962 58 
959 75 
6b8 77 

.965 72 
20 • 

.431 21 

.821 25 

.285 94 
423 75 

13.276 35 

60.805 32 

' 7 4 1 60 
3.0H8 33 

250 > 

4.222 85 

8 . S 8 Í 78 

1.383 33 

60.805 32 
8.282 78 
1.383 33 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas setenta mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas y cuarenta y tres cént imos . 

León 25 de Enero de 1905.—El Contador, Vinento Buiz. 
«Ayuntamiento constitucional de Leóu.—Sesión de 26 deEuoro do 

1905.—Aprobada: Remítase al Gobierno de provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL.—Barrote.—P. A. de lE . A;: José Datas Prieto, Secre
tario.» 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

. E n el alistamiento formado por el 
ilustre Ayupta miento de esta villa 

£ara el reemplazo del año actual, 
an sido inscritos,como comprendí 

dos en el nüm. b.* del ert. 40 de la 
ley de Reclutamiento, los mozos que 
se expresan it continuación: 

Jacinto Telaveraiso Fertindez, hi
jo de Ricardo é Isabel. 

Francisco García Gaicia, hijo de 
Eeteban'y Gtudencia. 

Emilio Abaigo Aguado, hijo de 
Federico y Cipnana. 

Benjamio Muciont.es de Diego, 
hijo de Francisco y Eladia. 

Constantino Prada González, hijo 
de Francisco y Angustias. 

Nemesio Macias González, h'jo 
de Jerónimo y María. 

Manuel Quinter'i Blanco, hijo de 
AD tocio y Osimov. 

Cé»ar Vega García, hijo d3 Cris • 
tino y Juana. 

Auge! López Diaz, hijo de Manuel 
y Andrea. 

Manuel Vilas Vázquez, hijo de 
Vicente y Valentina 

Darío Villalón del Valle, hijo de 
Prudencio y Ramona. 

Francisco Franco Luneros, hijo 
de Camilo y Marceliana. 

Enrique Espinosa González, hijo 
de Enrique y Matilde. 

Domingo Rodríguez Puente, hijo 
de Manuel y Petronila. 

Francisco López de Castro, hijo 
de Jerónimo y María. 

David Blanco, de la Case-Cuna de 
esta villa. 

Patricio Blanco, ds Ídem. 
José M." Blanco, de ídem. 
José Blanco, de Idem. 
Alberto Blanco, do Ídem. 
León Blanco, de ídem. 
Victoriano Blanco, de ídem. 
Juan Paulino Blanco, de idom. 
Julián Blanco, de idem. 
Formio Gil Gallego, hijo de Nar

ciso y Rosalía. 
Cándido Blanco Gómez, hijo de 

Florentino y Agustina. 
Domingo Prada Reguera, hijo de 

Antonio y Serafina. 
Francisco de Prada Reguera, hijo 

de Jacinto y Carmen. 
Francisco Merayo Macias, hijo de 

Feliciano y Basilisa. 
José Nieto Gómez, hijo de Ceferi-

no y Casimira. 
Camilo Valtuille Fernández, hijo 

de Ezequiel y Juliana. 
José Merayo Reguera, hijo de A n 

tonio y María. 
José Jesús Fierro, hijo de Déme-

tria. 
Eúsebio Becerra Rodríguez, hijo 

dé Tirso y Liborla. 
Ildefonso Gómez Prada, hijo de 

Maouel y Carmen. 
Y no siendo conocido el paradero 

actual da los miemos, ee les cita por 
el présente pa'a que concurran el 
5 de Marzo á. la clasificación y. de, 
claración de soldados,- "cujo acto 
tendrá lugar, en; la-consistorial de 
esta v¡ l lL;p¡cv¡. , i 'éndo¡fs, que de no' 

presentarse, les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Ruego, al misa o tiempo, á los se
ñores Alcaldes en cuyos Manicipios 
se aliste alguno ó algunos de los 
antes expresados, lo pongan eu co
nocimiento de esta Alcaldía á les 
efectos de ley. 

Ponferrada 6 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, E . Matinot. 

Alcaldía constitucional de 
Bmbibre 

No habiendo comparecido ¡i los 
actos do alistamiento y su rectifi
cación, para el reemplazo del año 
actual, los mozos Juan de Torre Me
rayo, natural de Bembibre. hijo de 
Tirso y Marín, y Angel Diez Fernán 
dez, natural de San Romáu, hijo de 
José y Maria, se les cita por el pre
sente para el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que se 
verificará el día 5 de Maizo próxi
mo, empezando á las nueve, en la 
sala consistorial; con la advertencia 
que, de no comparecer, ó persona 
uue les represente, les parará el per
juicio á que haya logar. 

Bembibre 8 de Febrero de 1905. 
— K l Alcalde eu funciones, Agapito 
Flor. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón, 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año, 
queda expuesto el público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento du- , 
rante el pUzo de ocho días, para que 
pueda n hacerse todas las reclama-
ciocés quecreao necesarias; pasado 
el cunl iio ferán «tendidas. 

..;•-•Cornijón 4 de.Febrero de 1905.—". 
É l primer T. Alcalde; Luis Aguado. 

Ayuntamiento constilucional de Astorga 

CONTADURÍA 

A f t o d » lOOft Mea de Febrero 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes acuérda e s t é Municipio conformo á lo que sobre el particular 
p?evieñeu las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ' 
2 . ' 
3 . ° 
4. * 

7. °. 
8. " 
9. ' 

10. " 
11. ° 
12. • 

OBEJIGÁOIONES 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . , . . . . . . 
Policía de seguridad 
Policía' urbana y rural . . . . . . . 
lustrucción pública. 
Beneficencia... 
Obras públicas 
Oorreccióu pública 
Montes 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprevistos 
Resullas 

SUMATOTAL 10,893 » 

Sumas por 
. Capítulos 

1.687 
1.000 
2.355 

327 
565 
800 
S74 

t 
3.000 

210 
125 

Astorga 24 de Enero de 1905.—El Contador municipal, Paulino 
P. Mooteeerin. 

E l Ayuntatnietto, en sesión de este di.i, aprobó la d:stribuc¡ón de 
fondos que' antecede, presentada por Cootadurja para el mes de Febre
ro próximo, acordando se remita al Sr. Goberimdor civil de Is pruviucia 
para su insf-roión en el BOLETÍN OFICIAL de la misma A los efectos de! pá 
rrafo l . °de l art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Aftor-
ga 28 de Enero de 190b—El Secretario, Tiburcio Argüsl lo .—V.° B.": E l 
Alcalde accidental, Manuel Luengo. 
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Don MSDUOI Luecgo Pérez, primer 
Tutiiento Alc»lda, en facciones ila 
Alr.olde coostitnciorjal do As • 
t o r g í . 
Hügo eaber: Que el Ajuntamien-

to de mi presiaunoiii, on sesión de 31 
de Diciembre último, «corJó cele 
btar un cnottoto con D. Gerardo 
Luengo Prieto, dueño de no» gran 
ejcteni" óu de terreno en el sitio de 
Manjsrin, para quo Ins og-uaa de las 
fuentes que uncen en campo común, 
sean conriacidas por la expresada 
finca del Sr. Luengo, al objeto de 
dotar de ellos al lavadero donado á 
esta ciudad por el limo Sr. Obispo 
que fué de esta Diócesis R. P. V i 
cente Alonso Salgado, j en recom
pensa se conceda á perpetuidad al 
dueño de la finca el aprovecha-
miento de las aguas pora el riego de 
ésta durante verías horES de la no
che j días festivos, cuyas bases se 
hallan de manifiesto en Secretaria; 
habiendosido ratifícadodicho acuer
do por la Junta municipal en sesión 
de 7 del próximo pasado mes de 
Enero, 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que determina el 
núm. 5, regla 10.* de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros do 19 de Junio de 1901. 

Astorgn 10 de Febrero de 1905.— 
.Manuel Luengo, 

Alcaldía constilueional de 
- ' Qamponáráya 

Ño bebiendo comparecido al acto 
•del alistamiei-to, ni al de su rectifi 
•cación', los mozos que.'al final se re
lacionan,)' que figuranálistados con 
los números de urden T , 4,-9, 13, 14; 
y 18, para éi reemplazo del corriente 
•año, aai como tampoco.persona al-
.guoa que les representara,-y cuyo 

. . paradero l e igsota por hacer Tartos. 
aQds que se ausentaron do los pue
blos oe su residencia', e&i como tam
bién se desconoce la vecindad de 
sus padres, por el presente anuncio 

,:se Ies cita nuevamente para que á 
las ocho del 5 de M a m próximo, en 

.qde se verificarán las operaciones 
de cías;ficación de soldados,:-com- -. 
parezcan por sí,'ó sus lepreseñtan-
tes,-.á exponer lo. que á su derecho 

. vieren convenirlos; on la inteligen
cia de que, de no coacuirir,Mes pa
rarán los perjuir.Í03 i que hubiere 

. logar. 
Relación qiie se rita 

N ú m . 1.—Tirso López Merayo, 
natural de Camponaraya, hijo de 
José y de Juliana. 

N ú m . 4.—Juan Valtuille, natural 
de Camponaraya. hijo de Gregorio 
y Serafina. 

N ú m . 9.—Angel Gómez Castella
no, natural de Mugaz de Abajo, hijo 
de Teodoro y H a r t a , , . " 

N ú m . 13.—Jnan Arias Pintor, na
tural de Magaz de Abajo, hijo de 
Cíndido é Isabel. : 

Núm. . 14.—Tirso Franco Alvarezi 
natural de Narayola, hijo de Juan y 
Rosalía. 
t ^ N ú m . 18.—Antonio Blanco, na
tural de la Casa Cuna de Ponferra-
da, hijo de David Méudez Frondoso, 
por virtud de reconocimiento pos
terior. 

Camponaraya 5 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Francisco Martí
nez.— P. A. del A.: José Romero, 
Secretario. 

Partido judic ia l de S a h a g ú n 

RBPABTIHISNTO do la cantidad <!•! ti.033,85 pesetas ntcesuriss pura cubrir 
el presupuesto de gastos carcelarios entre las pueblos riel partido, to
mando por baso lo que todo..; y Cdda uno pagan al Est'ido en el presen
to año por las contribuciones directas no inmuebles y subsidio, con 
arreglo á la Real orden do 11 (Je Marzi de 1886, 

PUEBLOS 

Almanza 
Berciaoos 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Cubillasde Rueda 
Calzada 
Castro tierra 
E l Burgo Ranero 
Escobar 
G a l l e g u i l l o s . . . . . . . . . . 
Gcrdaliza. 
Grajal 
Joar» 
Joarilla 
La Vega de Almanza. . 
S a h s g ú n 
Sahencea del Rio 
Santa Cristina 
Visldepolo.. 
Villamoratiel. 
Viilazanzo 
Villaverde ue Arcayos. 
Vi l lamart ín , . . . . . . . . . , 
V i l l a m i z a r . . . . . . . . . . . . 
Villamol . . 
V a l l e c i l l o . . . . . . . . . . . . 
Villasaiau.. . . ." . . . 

TCTAIBS.. . . 

C0STII1IIUYES AL ESTADO 

l'or 
inmuebles 

Pesetas Cts. 

.737 T i 
602 63 

.011 99 
91b 97 

,!d08 ÍÍU 
.451 57 
:iñb 8h 
,081 21 
, 6 í » 66 
.950 70 
.KOI )5 
.370 85 
.113 3'-' 
.063 80 
.911 66 
.271 üb 
.669 26 
.917 04 
.373 19 
. Í 0 9 83 
.765 71 
.856 03 
.6¿3 Ib 
.380 71 
.009 47 
.369 22 
.753 60 
.411 17 
.623 18 

343.941 77 

Por 
subsidio 

Pesetas Cts. 

1.767 60 
68 
61 50 

4 l í 
180 50 
189 
390 

\ i 
190 
132 
879 60 
146 

1.032 37 
38 

286 
216 

10.870 43 
138 50 
224 
300 

42 
337 30 

80 
236 
322 
159 
58 

237 

TOTAL 
base 
del 

reparto 

Pesetas Cts. 

8.505 33 
5.730 63 
4.076 43 
2.915 97 

11.619 20 
10.632 07 
19.454 85 
10.471 21 
4.673 66 

15.140 70 
6.493 .16 

22.250 45 
6.259 32 

21.098 17 
10.946 66 
14.560 05 
7.885 26 

43.787 47 
8.511 69 

13.433 83 
23.065 71 
8.898 03 

18.960 48 
3.4d0 71 
6.245 47 

19.691 22 
12.948' 50 
6.469 17 

14.860 18 

19.045 10 362.986 87 

Cupos 

Pesetas Cts. 

153 10 
103 16 
73 38 
52 48 

209 15 
191 38 
350 18 
J88 48 
84 12 

272 53 
115 80 
400 50 
112 66 
379 74 
197 10 
262 08 
¡41 04 
778 16 
¡53 20 
242 80 
415 18 
160 16 
311 28 

62 30 
112 45 
354 44 
233 08 
116 44 
267 48 

Alcaldía, constitucional de 
CorulUn 

Se ha presentado eo el dia de hoy 
en esta Alcaldía el vacinu de Para-
dela del Rio, Nemesio Brañas, par
ticipándome que en el dia 30 del pa
sado, y hora do las diez de la noche, 
desapareció do la casa paterna su 
hijo P<¡ciano Brañas Pérez, de 16 
años de edad, y cuyas señas persona
les son: estatura regular, coior mo
reno, pelo negro, cejos negras, y 
como seña particular lo falta el de
do anular do la mano derecho. 

Lo que se hace público para que 
las autoridades precedan á la busca 
y captura del citado individuo, y en 
el caso de ser hnbido ruego deu co
nocimiento á esta Alcftldi. 

Gorullón 3 de Febrero de 1905.— 
E l primer Tenionte Alcalde, Luis 
Agnado. 

| Alcaldía constitucional de 
San Millan de los Caballeros 

Terminados los repartimientos de 
consumos y de arbitrios municipa
les extraordinarios, se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayunta miento por término de 
ocho días. Durante dicho plazo pue
den examinar los expresados docu
mentos loacontribuyentss compren
didos en los mismos, y hacer las re
clamaciones que crean pertinentes; 
pasado que sea, no serán atendidas. 

San Millan de los Caballeros 6 de 
Febrero de 1905.—El Alcalde, San
tiago Clemente. 

6.533 85 

. Resulta, pues, que steudo la caatidad repartible de seis mil quinientas 
treinta y tres pesetas, ochenta y cinco cént imos , y la base imponible tres-
cieutus sesenta, y dos mil novecientas ochenta y seis pesetas, ochenta y 
siete céntimos,'corresponde á cada pueblo al respecto del 1,80 por 100 el 
cupo anual que se fija on la última casilla, loque deberán satisfacer por 
cuartas parces y trimestres anticipados. 

Sahagúa 4 1." de Diciembre de 1904.—Joaquín Tesouro.—V.* B.°: E l 
Alcalde accidental, Juan Parrado. 

- . Alcaldía coiutifiúional de 
Moca de Buirgano * 

Por el vecino de Vaiverde de la 
Sierra, en este Municipio, D. Lucas 
González, se me participa que el día 
2o de Diciembre próximo pasado, se 
ausentó de l i casa paterua su hijo 
Bartolomé González Puerta, solte
ro, de 20 años de edad, soldado de
clarado en el reemplazo de 1904, di
ciendo que iba á los trabajos de Viz
caya, y como apesar del tiempo 
transcurrido ignora su paradero, se 
suplica á la Guardia civil y demás 
autoridades, procedan á la busca y 
captura del referido mozo, y caso de 
ser habido, remitirle á la casa pa 
terna. 

Boca de Huérgano 1.' de Febrero 
de 1905.—El primer Teniente A l 
calde, Gregorio Pel lón. 

Alcaldía constitucional de 
OastilfaU 

Confeccionada la cuenta del Pó
sito de este Municipio, correspon
diente al pasado año de 1901, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por tér
mino de un mes,con el objeto de que 
durante dicho plazo pueda ser exa-
minuda por los vicinos que lo ten
gan por conveniente, y éstos hacer 
las reclamaciones que estimen pro

cedentes; pues pasado no serán 
atendidos. ': 

Castilfaié 30 de Enero de 1905.— 
E l Alcalde, Gabriel García. 

Alatldii constilueional de 
Algadefe 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quincedias, les cueo -
tas municipales del mismo, corres
pondientes al ejercicio de 1903, á fin 
de que en el plazo indicado, los in
teresados en ellas hogan las recla
maciones que sean oportunas. 

Algedefe 3 de Febrero de 1905.— 
E l Alcalde, Francisco Mencía. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Fijadas defioitivameuta por la Co
misión del Ayuntamiento las caen 
tas municipales correspondientes al 
año de 1903, previo dictamen del 
Regidor Sindico, quedan expuestas 
al público por espacio de quince días 
en la Secretaria de este Ayontanta-
miento, á fin de que durante dicho 
plazo puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones quo crean proce
dentes, y una vez transcurrido no 
serán «idas. 

Mansilla de las Muías 4 do Febrero 
de 1905.—El Alcalde, Kázaro Fuer
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Villaselin 

Confeccionadas les cuentas 'mu
nicipales correspondientes á los años . 
de 1894 á 1895, 1896 á 1897 y : 1903, 
se anuncia su exposición al público 
por término de quince dia?, á fin de 
que los contribuyentes puedan >-xa-
minarlas en la Secretaria y produ
cir, durante el expresado plazo, las 
reclamaciones, que 36 ti mea oportu
nas. Con iguales fines de examen,-
y por término de treinta días, se 
anuncian expuestas en la Secreta
ria las cuentas del Pósito pertene
cientes al año citado de 1903. 

Villaseláa 4 de Febrero de 1905.— 
E l Alcalde, Vicente Callado. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Á l o » S r e w . A l c a l d e * ! d e l a s 
A y u n t a m i e n t o s d e ] p a r t i d o 
de L a V e e i U a . 
No habiéndose podido, nombrar 

representante de este partido judi 
cial para la Junta provincial de Re
formas Sociales, por no haber con
currido más Delegados de las J u n 
tas locales do los Ayuntamisntos 
del partido que: el del Ayunta
miento de Bofiar, y á fin de proce
der á dicho nombramiento, c u a -
pliondo á la vez cuanto se ordena 
en la circular del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, fecha 4 de los 
corrientes, se convoca á ios Dele
gados de los Ayuntamientos del par
tido para que coucurrau á la consis
torial de este Ayuntamiento el dia 
15 del actual, á las diez de la maña
na, al expresado objeto. 

La Vecilla 8 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 
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Alcaldía conttiíveional de 
San Sstehtt ¿e Valitteia 

Terminado el padrón de cédalas 
personales do este Ayant&tDidQto 
para el año de 190ó. sa halla expues
to al público en esta Secreraria por 
c! término do ocho diae, para oir 
reclamuciontís. Ignalmente y por el 
mismo térioino de tiempo, se halla 
expuesto el reparto de consumos 
para el indicado año, & Sn de qoe 
todos les que se creso perjudicados, 
presenten las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado di 
cho plazo, no serán oídas. 

S i n Esteban de Valdueza7de Fe
brero de 1905 — E l Alcalde, Rebus-
tiano Gachón. 

JUZGADOS 

AltaUia constitucional de 
Qarrafe 

• Terminado al reparto; de consu 
tnog de este Ayuntamiento para el 
corriente año de 1905, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por espacio do ocho dios, 
á fia de que los interesados en el 
mismo puedan hacer las reclama
ciones qoe vieren convenientes, du
rante dicho plazo; transcurrido el 
cual, no seián atendidas. 

Garrtfe a d e Febrero de 1805.— 
E l Alcalde, Cayetano González. 

Alcaldia constitucional de 
Vega de Valcurce 

La.vecina de este.pueblo Margari
ta Gómez y Gómez, mo participa 
qué sus hijos Jesús-y Luciano üar 
cia Gómez, de 19 y ¡ S a n o s do edad, 
rsspectivamente, se han ausentado 
de su cesa. • • 

L i s señas de dichos mozos .son: 
pelo castaño, cejas al pelo, color 
mereno, nariz y boca'regulares; el' 
Jesús de estiturs regular, y elLu.--
ciauo, bajo, y vestían traje de pana 
color verdoso. 

-Se ruega fi los autoridades la bus
ca y conducción á esta Alcaldía de 
dichos individuos, ea caso de- ser 
habidos. . 

Vega de Vnlcaice 4 de-Febrero 
-dé 1905.—E¡ Aicdds," Maaúel Antoi 
nio Camuñas. V ' .'. 

'". Akítldia censtitucimal de ~ 

QáMfttuuvp* •;. 
•Terminado el piidróa do cédulas 

personóles del cetu-.;! ejercicio, se 
anuncia su exposición al i/üblico por 
término de echo días ea la Secreta
ria del. Ayuntomieüto, pura que los 
interesados puedan reclamar contra 
el misEC. -

- Camponarayn 8 de Febrero.do 
1905.—El Alcalde, Francisco Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Saieüces del Rio . 

Formadas las cuentas de los Pósi
tos de esto AyuutamietocorreBj'bn-
dientes ¿ l<¡s puebius del niismo Sa-
heiices y Bastillo, dol ejercicio de 
1904, qus'lun expuestos al público 
en la Secretaria muniaipal por tér 
mino de quince diss. Dc:;tri) de cuyo 
plazo pueden £er examinadas libre
mente por cuanto* lo consideren 
justo á su derecho y pueduo formu
lar las reclamaciones á que haya 
lugar. 

Sahelicoe del Rio 8 de Febrero de 
1905. — E l Alcalde, Mariano Rojo. 

i « I -
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Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
sn partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Manuel dierra 
López, domiciliado en el arrabal de 
Puente del Castro, de esta capital, 
soltero, organillero, de 21 años de 
edad, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la Qace-
ta de Madrid y BOUTÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión 
provisional dictado contra él, y re
cibirle la correspondiente indagato
ria en la causa que se le instruye 
por hur to de sandía»; apercibido 
que, de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu-
ífar. 

Al propio tieaafo, ruego y encar 
go á todas las Autoridades, asi civi 
les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido, se 
conduzca a la cárcel de este partido, 
á mi disposición. 

Dada e n X t ó n á 3 de Febrero de 
J905.—Vicente 41. Conde.—P.S.M.: 
Eduardo de Nava. 

'* * 
Don Vicante Menendez Conde, Juez 

de instrneción de León y su par^ 
tido. 

• Por la prísente se cita,, llama y 
emplaza al procesado Acge! Pollán 
Santos, de 31 iñoa, hijo de Bernardo 
é Inocencia, soltero, jornalero, na
tural de Astorga, vecino que fué de 

'esta ciudad, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del tér-; 

. mino do nueve días, desde in.inser . 
ción de la presante 'en^.el ' BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid, compnrezca ante este Juz 
gado con objeto de practicar una di 
ligencia en caus-s que se le signa 
por - robo frustrado; apercibiéndole 
qiiei de no verificarlo asi, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 
. Al propio t ieEpó, . ruego y encar 1 
go á todss las autoridades.que ave
rigüen'"el paradero del" menciona
do sujeto, participándolo inmediata 
ineuto á esté Juzgado. - ; V . -. 

Dada- en Loóu'á 'A dé . Febrero de 
1906.—Viewrtfclí- Conde.—P.S. 11;: 
Eduardo de Nava. 

- - * -

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
da instrucción de este partido. 
Por b presente requisitoria so ci 

ta, llama y emplaza al procesado en 
Ia:caiisa seguida por disparo do ar
ma de fuego y lesiones.-Alejandro 
Aivarez Alcoba, nstural y vecino 
de esta ciudad, para que dentro del 
tériniDO de diez dios comparezca 
ante este Juzgado, á fin de notificar 
le «1 auto de procesamiento dictado 
contra el mismo, y recibirle declara 
cráu iodagntoris; apercibido, que da 
no verificarlo, se le declarará rt'bel • 
do y le parará el perjuicio á quo hu
biere lugar. ' 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militaros, procedan á la 
busca, captura y conducción á la 
cárcel do este partido y á mi dispo
sición, caso de ser habido. 

Dada en León á 3 de Febrero de 
1905.—Vicente M. Conde.—Helio-
doro Domenech. 

Don Carlos Usano Alonso, Juez de 
primera instancia del partido de 
Sahagún 
Higo saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas al procesado Fran
cisco Rodríguez Mallo, vecino de 
Sahagún, en causa que se le s iguió 

Eor lesiones, se saca á pública su 
asta la finca siguiente: 

Una casa, sita en el casco de esta 
vi l la,á la calle del A>co,sin número, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas, dos cuadras y corral, midien
do toda ella una superficie de 16 
metros de l'jfgo por 4 de ancho, 
con más 18 metros de largo por 11 
de ancho el corral, lindante por de
recha enUaudo, con otra de Ciría
co González Medina; por la izquier
da, con otra de Domingo Huerta; 
espalda, ó sea Norte, con otra do 
Lorenzo Crespo; tasada en 500 pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 27 del corriente mes, y hora 
de las doce de la mañana, no admi
tiéndose postura que no cubra el 
tipo de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta es precisó con
signar el 10 por 100 de dicha tasa
ción. Por úítimu. se advierte que no 
exis i ieudó títulos de propiedad de 
la expresada finca, será de cuenta 
del comprador la habilitación do los 
mismos. 

: Dado ea Sahagún & 7 de Febrero 
de 1905 —Carlea Usano.—El Escri
bano, Antonio Fernández.-

EDIOTO 

Don Manuel Alonso Burón, Juez 
municipal, y en la actualidad en 
funciones de Juez de primera ins-

. tuucia de Riaño, y su partido. . . 
Por ci presante hügo sabar: Que 

en diligencias-preparotorian de'eja-
cucióu-promovidas por el Procura" 
dór D. Gaspar Muñiz. én nombre de 
D. José Fernández Garcia, vecino 
da; Cofiñ^l," contra D. Sebantiútí 
Alonso,' Vecino que. f.ió 'da Vega-, 
mián, hoy-de ignorado:-piíradoro,1 
sobro'-pugo de. pesetas,, se-ha iacor-: 
dado,- BU virtud de escrito "presenta 
do^p'ir dicho Procurador Sr. Muüiz, , 
sea citado por segunda, vez' ante 
este Juzgado jiqrmedio del pres'eqte.'. 
el'D Séb'JStian Alonso, con el fin "do 
procticir una di l iganci í ; próviniéo-
dolo qiie deba de verificarlo dentro 
del término de diez días; apercibién 
dolo, que de no hacerlo, lo 'parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. ; 

Dado én ítiaño á uno do Febrero 
do mil noveciontiss cinco.—Manuel 
'Alonso Burón.—P. S.. M... Toribio 
Alonso. 

Iiou Padro M." de Castró y-ForoiaV 
-dez,-Jues.de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y. su partido. 
Hago sabir:. Que en virtud de lo 

acortado en expediente de e i ícución 
de sentencia dictada en el juicio de 
clarativu de menor cuautia promo 
vido pur el Procurador D. Marcelo 
García Sabugo, é nombra de Fra» 
cisco'Alonso de la Iglesia, cootra' 
Manuela Nistal Rodríguez é Irjocen-
ció Fernández Calvo, eu ospoco y re-
presentaúte legal, vecinos de esta 
ciudad, sobre ouajenación y reparé 
tú proporcional del precio entre los 
participes, se annncia la. venta en 
pública subasta dé ia finca siguiente: 

Una casa, en el barrio da Puerta 

Rey, de Astorga,calle del Cristo, nú
mero 16, de planta baja, que linda 
fachada principal con dicha callea 
derecha entrando, con casa de An
drés González; izquierda, con otra 
de herederos no Vicenta Castaño, y 
espalda, huerta de los mismes, la 
cual huerta integra la finca; es de 
medio cuartal de trigo, y linda 
O , con la casa; P., con casa de S i 
món Rodríguez; M. , con muralla, y 
N . , con la misma casa. 

L a venta en pública subasta de 14 
caeay huerta que la integra, tendrá 
lugar el 6 de Marzo próximo, á laí. 
once, eu is sslo de uudieñeja de este 
Juzgado; haciéndose constar que 
Francisco Alonso' de la Iglesia, re
presentado por el Procurador García-
Sabugo, está declarado pobre con 
beneficio á gozar del derecho que A 
los de en clase coacodo el art. 14 de 
ia ley de Enjuiciamiento civil . 

Dado eu Astorga á i.° de Febrero 
de I905.-T-Pedro M." de Castro.—. 
Cipriano Campillo. 

Don José Oblanos y Oblenca, J u e * 
municipal de Sariegos. 
Hago sabet: Que habiendo acudi

do á este Juzgado municipal D: U r 
bano Garcia Flórez, eu solicitud de
que se le haga uóa i i fórmación po- , 
sesória de naa finca do su propiedad 
sita en término do Sariegos, de car. . 
bida una fanega, que linda O-, prado-
de herederos de Juan Aivarez Gar 
cia; M., camino; . P., prado de José-
Rodríguez; .vécinó.. de Azadinos,- y 
N.^con ejido deConcejo.al sitio tito» 
¡adó.Jararnbicl, y. como quiera que. 
es de necesidad dar audiencia en di-, 
cho expediente á los anteriores due
ños , D. Juan .Pérez Villapadierua,.ó-
ignoránddee .eu domicilió, se le no:. . 

.tifies á éeta .ó á sus causahabisintes..' 
"por medio del-prépér/te.'-que se pu-» 
blicará en el BOLETÍN OFIOUI de la 
próvincia.pará jj'ae en ol.tórraínode.1/ 
ocho días después dé publicado, com 
parezca ante esté'Juzgado á expo
ner las reclamáciones que crea cou-
veoientes; entendiéndose, -on otro 
éaso .qoé so renuncia ártodo'derecho.. :, 

Dado en; Azadinos á itr'es. de Fe- -
broro dé mil rjó.vecierites:cinco.— 
José'Oblao.ca.'^-El Secretario, Mario: ' 
Fernández. . '-- . 

•' . . . ANÜN CIO PA RT1COLAK -

' / S O C I E D A D L E O N E S A 

OE PRODUCTOS QUÍMICOS 
Con arreglo á ¡o dispuestn es et 

artículo de los Estatutos, de esta Sor ; 
ciedüd, se convoca á los señores ac-. 
ciooi'stás de.la misma á la j a i t a ge
neral ordinaria,que ha do celebrar-'-
se el. día 28 .del corrietite mes de. 
Febrero,-á las cuatro de la tarde, eu 
el domicilio social, calle do.San Lo
renzo, Fábrica de Productos Q u i m i l 
eos. . -• ... 

E i balance, y. cuentas «atarán-.ir 
dieposición do los señótes accionis
tas, desde ocho días antfis del. s e ñ a 
lado para la celebración do la Junta. 

León 9 de Febrero de 1905.—So-
cieiad Leonesa de Productos quí
micos: E l Secretario, L . Cortinas. 
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